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Míerno civil de !a mmm de León 

C I R C U L A R E S 
El Excmo. Sr. Gobernador General 

del Estado dice a este Gobierno lo 
que sigue: 

«La Secretaría de S. E . el Jefe del 
Estado, en oficio n ú m . 1.451, fecha 2 
del actual, me comunica: Con esta 
fecha digo a D. José F a r i ñ a Fe r r eño , 
delegado especial de esta Secretar ía 
General para el servicio de informa
ron sobre residentes en territorio 
nacional que se vaya liberando lo 
S1§uiente: Teniendo en cuenta que 
P0r razón de su eficacia se vienen 
ütilizahdo los servicios de esa Dele
gación para obtener informes de las 
Personas residentes en las diversas 
íüe se han ido liberando en el terri-
r?.ri0 Nacional por nuestro Glorioso 
Jercito, sin concretarse a las de 

J- adrid y Málaga, a que se refieren 
s Ordenes de esta Secretar ía Gene-

^ de 4 de No\ iembre de 1936 y 8 de 
Orero del presente año , y conside-

ooo de alta conveniencia que los 

indicados seryicios se organicen y 
mantengan sin l imi tac ión de zonas. 
He acordado ampliar la ju r i sd icc ión 
de esa Delegación creada inicialmen-
te para in fo rmac ión de residentes en 
Madr id , para que ac túe en todas las 
zonas del territorio Nacional , inme
diatamente que se vayan liberando, 
en las peculiaridades de su cometi
do, procurando seguir las normas 
redactadas a dicho fin por esta Se
cre tar ía General, E n el cometido de 
sus funciones con ta rá usted con el 
concurso de las Autoridades, las 
cuales p r o p o r c i o n a r á n a ustud los 
elementos y auxilios que requiera en 
cada caso la mis ión que se le enco
mienda por medio de la presente en 
servicio de España .» 

L o que se publica en este per iódi
co oficial para conocimiento de las 
Autoridades dependientes de la mía, 
a los efectos oportunos. 

León, 5 de A b r i l de 1937. 
E l Gobernador ciyil, 

Carlos Rodríguez de Rivera 

* * -
Se hace saber a los fabricantes de 

j a b ó n de esta provincia, que en.el 
improrrogable plazo de diez d ías re
mi t i r án a la Comisión de Industria, 
Comercio y Abastos en Burgos, de
c larac ión jurada de los contingentes 
de aceite de coco, grasa y sebo que 
tenían asignados en el ú l t imo a ñ o . 

Los señores Alcaldes d a r á n la ma
yor publ ic idad a esta Circular . 

León, 5 de A b r l de 1937. 
E l Gobernador civil, 

Carlos Rodríguez de Rivera 

fiscalía Superior de la Vivienda 
B E L E B M N BE LEÓN 

E n interés de la Salud Públ ica se 
recuerda a los inquil inos que antes 

de ser aceptada en arriendo una v i 
vienda, es necesario que ésta r e ú n a 
las debidas condiciones h ig ién icas y 
organizado el servicio eri forma para 
que no se perjudiquen los propieta
rios demorando el alquiler de sus 
fincas urbanas, éstos o b t e n d r á n con 
toda rapidez la Cédula de Habi ta l i -
dad, cuyo documento se les facil i ta
rá gratuitamente en la Fiscal ía de la 
Vivienda, exh ib iéndo le a los i n q u i l i 
nos para su garan t ía al tomar pose
sión de la vivienda arrendada. 

A l objeto de no lesionar los inte
reses de los propietarios de fincas 
urbanas, se cons ide ra rá aclarado el 
párrafo 5.° de las Instrucciones sobie 
Cédula de Habi tabi l idad en el senti
do deque el anuncio de las v iv ien
das p róx imas a ser desocupadas, po
drá efectuarse con la an te lac ión 
acostumbrada en las localidades res
pectivas, en tanto se tramita la ad
quis ición de la Cédula de Habitabi* 
l idad, pero bajo n i n g ú n concepto po
d r á n ser ocupadas de nuevo, si no 
después de haber sido inspecciona
das por el Médico de este servicio y 
debidamente desinfectadas, cuyas 
condiciones son indispensables para 
adquirir el propietario, en la F i sca
lía de la Vivienda, sin gasto alguno, 
la referida Cédula de Habi tabi l idad. 

León, 5 de A b r i l de 1937.—Por or
den del Excmo. Sr. Fiscal Superior 
de la V i v i e n d a — E l Delegado de 
León, F . Roa de la Vega. 

Delegación Provincial de Trábalo 
Servicio de Colocación Obrera 

Registro de Trabajadores extranjeros 
Con objeto de restablecer el Regis

tro de Trabajadores extranjeros, se 
convoca a todos los que presten sus 
servicios en el territorio de esta pro-



3. °) 
4. °) 
5. °) 
6. °) 

vincia para que comparezcan en esta 
Delegación en el plazo de quince 
días , a contar desde la fecha de este 
anuncio, bien por sí o por persona 
que les represente quienes a su pre
sentac ión h a b r á n de exhibir los do
cumentos que les identifiquen y su
ministrar sobre su personalidad, los 
siguientes ciatos: 

1. °) Nombre y apellidos. 
2. °) Nacionalidad. 

Fecha y lugar delnacimiento. 
Profesión. 
Especialidad. 
Ent idad a la que presta su 

servicio. 
7. °) Sueldo, salario o remunera

ción que percibe. 
8. °) Fecha de entrada en E s p a ñ a . 
9. ° Fecha del contrato de trabajo. 
10. Fecha y n ú m e r o de la carta 

de identidad profesional si la posee. 
E n igual t é rmino todas las Empre

sas, Entidades y particulares que 
ejerzan en esta provincia a lgún ne
gocio o industria, tengan o no en ella 
su domici l io social, h a b r á n de remi
tir a esta Delegación una re lac ión 
jurada de los trabajadores extranje
ros que tengan a su servicio, com
prensiva de los datos seña lados . 

L o que se. publica para conoci
miento y cumplimiento. 

León, 5 de A b r i l de 1937.—El De
legado mili tar de Trabajo, Miguel 
Arias. 

ípotaciÉ prefiní de león 
C O M I S I O N G E S T O R A 

A n u n c i o 
Esta Comisión, en sesión de 10 del 

corriente acordó aprobar la l i qu i 
dac ión de cédulas personales corres
pondientes a los Ayuntamientos y 
años que se expresan'a con t inuac ión , 
de conformidad a lo dispuesto en 
el Estatuto provincial e Ins t rucc ión 
de 4 de Noviembre de 1922. 

L o que se publica en este pe r iód i 
co oficial para conocimienlo de los 
Municipios . 

León, 13 de Marzo de 1937.-E1 Pre
sidente, R a m ó n del Riego. — E l Secre
tario, José Peláez. 

Relación que se cita 

Año de 1932 
Boca de Huérgano , 
Cacabelos. 

Castrotierra. 
Mansi l la de las Muías. 
S a h a g ú n . 
Vega de Valcarce. 
Villafer. , 

Año de 1933 
Ardón . 
Balboa. 
Boca de Huérgano . 
Cacabelos. 
Garucedo. 
Castrofuerte. 
Castrotierra. 
Garrafe de Tor io . 
Laguna de Negrillos. 
Mansi l la de las Muías, 
Pajares de los Oteros. 
P á r a m o del S i l . 
Pr ioro. 
Puente de Domingo Flórez. 
Quintana del Marco. 
Regueras de Ar r iba . 
Sahagún . 
San Esteban de Nogales. 
Santa Colomba de Curueño . 
Santa María del P á r a m o . 
Sobrado. 
Valdefuentes del P á r a m o . 
Valdevimbre. 
Valverde de la Virgen. 
Vil lafer . 
V i l l a m a ñ á n . 
Vi l l ame j i l . 

Año de 1934 
Algadefe. 
Ardón . 
Armun ia . 
Astorga. 
Balboa. . 
Bercianos del P á r a m o . 
Boca de Hérgano. 
Borrenes. 
Brazuelo. 
Busti l lo del P á r a m o . 
Cabreros del Río. 
Cacabelos. 
Campo de la Lomba . 
C a n d í n . 
Carucedo. 
Castilfalé. 
Castrocontrigo. 
Castropodame. 
Cebanico. 
Cimanes de la Vega. 
Cimanes del Tejar. 
Congosto. 
C o m i l ó n . 
Cubí l las de los Oteros. 
Cubil los del S i l . 
Chozas. 
Escobar. 
Fresno de la Vega. 

Gállegillos. 
Gordaliza. 
Gordoncil lo. 
Igüeña. 
La Bañeza. 
Las O m a ñ a s . 
L a Vec i l l a . 
Los Barrios de Luna . 
Magaz. 
Mansi l la Mayor. 
Matadeón de los Oteros. 
Noceda. 
Onzoni l la . 
Pajares. 
P á r a m o del S i l . 
Pedrosa del Rey. 
Ponferrada. 
Pozuelo del P á r a m o . 
Priaranza. 
Quintana del Marco. 
Quintana y Congosto. 

'Regueras de Ar r iba . 
Renedo de Valdetuéjar . 
Roperuelos. 
Sabero. 
S a h a g ú n . - , 
Saucedo. 
San Cris tóbal . 
San Esteban de Nogales. 
Santa Colomba de Curueño . 
Santa Colomba de Somoza. 
Santa María del P á r a m o . 
Santovenia. 
Toreno. 
Valdefresno. 
Valdefuentes. 
Valdepiélago. 
Valderas. 
Valdevimbre. 
Valencia de Don Juan. 
Val leci l lo . 
Val le de Finol ledo. 
Vega de Espinareda, 
Vega de Valcarce. 
Vegarienza. 
Villacé. 
Villadecanes. 
Vil lademor. 
Vil lafer . 
Vil lagatón. 
V i l l amañán . 
Vi l l amar t ín . 
Vi l l amej i l . 
Vil lamorat iel . 

Vil lanueva de las Manzanas. 
Villaornate. 
Villaquejida. 
Vi l la tur ie l . 

Año de 1935 
Acebedo. 1 
Algadefe. 
Al i j a de los Melones. 



Almanza. 
Ardón. 
Astorga. 
Harjas. 
Benuza. 
gercianos del Camino, 
l3ercianos del P á r a m o . 
Boca de Huérgano . 
Boñar. 
Borrenes. 
Brazuelo. 
Burón. 
Bastillo del P á r a m o , 
Cabañas-Raras . 
Cabreros del Río. 
Cabrillanes. 
Cacabelos. 
Calzada del Coto. 
Campazas. 
Campo de la Lomba . 
Campo de Vi l lav ide l , 
Camponaraya. 
Canalejas. 
•Carracedelo. 
Carrizo. 
Carrocera. 
Carucedo. 
Castrillo de la Yalduerna. 
Castrillo de los Polvazares. 
Castrocalbón. 
Castrofuerte. 
Castropodame. 
Ceban ico. 
Cebrones del Río. 
Congosto. 
Corullón. 
Corbillos de los Oteros. 
Créraenes 
Cubillas de los Oteros. 
Subillas de Rueda. 
Cubillos del S i l . 
Chozas. 
Destriana. 
El Burgo. 
Escobar.de Campos, 
Fabero. 
Folgoso. 
Fresnedo. 
Fresno de la Vega. 
Fuentes de Carbajal. 
Calleguillos de Campos. 
^arrafe de Torio. 
^ordaliza del Pino. 
bordoncillo. 
^radefes. 
^usendos. 
Hospital de Orbigo. 
ígüeña. 
^agre. 
Joara. 
^ a r i l l a de las Malas, 
^a Antigua. 

La BññezSL, 
Laguna Dalga. 
Laguna de Negrillos. 
L á n c a r a de L u n a . 
L a Pola de Cordón . 
Las O m a ñ a s . 
L a Veci l la . 
L a Vega de Almanza . 
L u c i l l o . 
Luyego. 
Llamas. 
Magaz. 
Mansi l la de las Muías, 
Mansi l la Mayor. 
Matadeón de los Oteros. 
Matallana. • 
Matanza. 
Murías de Paredes. * 
Noceda. 
Onzoni l la . 
Oseja de Sajambre. 
Palacios de la Valduerna. 
Palacios del S i l . 
P á r a m o del Si l . 
Pedresa del Rey. 
Pobladura de Pelayo García . 
Posada de Valdeón, 
Pozuelo del P á r a m o . 
Prado de la Guzpeña . 
Prioro. 
Quintana del Castillo. 
Quintana y Congosto. 
Rabanal del Camino. 
Regueras de Ar r iba . 
Renedo de Valdetuéjar . 
Reyero. 
Riaño . 
Riego de la Vega. 
Rielfo. 
Ríoseco de Tapia. 
Rodiezmo. 
Roperueios del P á r a m o . 
Sabero. 
Saelíces del Río . 
San Adr ián del Valle. 
Saucedo. 
San Cristóbal de la Polantera.' 
San Emi l i ano . 
San Esteban de Nogales. 
San Justo de la Vega. 
San Millán. 
San Pedro Bercianos. 
Santa Colomba de Curueño . 
Santa Colomba de Somoza. 
Santa M a n a de la Isla. 
Santa María del Monte de Cea. 
Senla María de O r d á s . 
Santa Marina del Rey. 
Santa» Martas. 
Santiago Mil las . 
Santovenia de la Va ldonc ina . 
Sariegos. 

Soto de la Vega. 
Soto y Amío . 
Truchas. 
Turcia. 
Urdíales del P á r a m o . 
Valdefuentes. 
Valdefresno. 
Valdemora. 
Valdepié lago . 
Valdepolo. 
Valderas. 
Valderrueda. 
Valdesamar ío . 
Va l de San Lorenzo. 
Valdeteja. 
Valdevimbre, 
Valencia de Don Juan. 
Valverde Enrique. 
Val lec i l lo , 
Val le de Finol ledo, 
Vegacervera. 
Vega de E s p í n a r e d a . 
Mega de Infanzones. 
Vega de Valcarce, 
Vegamián . 
Vegarienza. 
Vegas del Condado. 
Vi l l ab l ino . 
Vi l labraz . 
Villacé. 
Villadangos. 
Vi l lademor. 
Vil lafranca del Bierzo. 
V i l l a m a ñ á n . 
V i l l a m o l . « 
Vi l lamorat ie l . 
Vi l lanueva de las Manzanas. 
Vil laobispo de Otero. 
Vi l laquej ída . 
Vi l laqui lambre . 
Villarejo de Orbigo. 
Vil lares de Orbigo, 
V i 11 asaba riego. 
Vil laselán. 
Vi l la tur ie l . 
Vil laverde de Arcayos. 
Vil lazanzo. 
Zotes del P á r a m o . 

Año de 1936 
Algadefe. 
Benuza. 
Berlanga. 
Campo de Vi l l av ide l . 
Camponaraya. 
Carrocera. 
Cas t roca lbón . 
Cubí l las de Rueda. 
Destriana, 
Gordaliza, 
Gusendos de los Oteros. 
L a Antigua. 
Laguna Dalga. 

http://Escobar.de


L u c i l l o , 
Mansi l la Mayor. 
Prado de la Guzpeña. 
Rabanal del Camino. 
Reyero. 
San Emi l i ano . 
Santa María del Monte de Cea. 
Sariegos. 
Valderrey. 
Vega de Infanzones. 
Vi l labraz . 
Villadangos. 
Vi l laobispo. 
Villares de Orbigo. 

Año dé 1931 
Garrafe. 
Los Barrios de Salas. 

AHaistm de 
Juzgado de instrucción de Ponferrada 
Don Jul io F e r n á n d e z Quiñones , Juez 

de ins t rucc ión accidental de esta 
ciudad y su partido. 
Por el presente edicto, se cita, 

l lama y emplaza, por t é i m i n o de diez 
d ías de comparecencia ante este Juz
gado a fin de recibirle dec la rac ión y 
ofrecerle el procedimiento a los efec
tos del art. 109 de la Ley de Enjuic ia
miento Cr imina l al perjudicado don 
Dionisio Gutiérrez, padre del n iño 
Apol inar Gutiérrez Gómez, fallecido 
el día 13 del actual en Toreno, en la 
M i n a en que trabajaba en un acci
dente, y domici l iado ú l t i m a m e n t e en 
Toreno y hoy en ignorado paradero; 
pues así lo tengo acordado con esta 
fecha en el sumario n ú m . 15 de 1937, 
sobre muerte. 

Dado en Ponferrada aa16 de Marzo 
de 1937. — E l Juez de ins t rucc ión , Ju
lio Fernández .—El Secretario, Ju l io 
Fuertes. 

Cédula de citación 
E n virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de 1.a Instancia, en provi 
dencia de este día, dictada en los 
autos de ju ic io de abintestato por 
defunción de D.a Valentina Herrero 
Blanco, y testamentaria por falleci
miento de D . Pedro Redondo Mano-
vel , acumulados, promovidos por 
D. Demetrio Redondo Herrero, con 
el beneficio de pobreza, se cita por 
l a presente al heredero D. Solero 
Redondo Herrero, cuyo paradero 
se ignora, para que comparezca ante 
este Juzgado el día diez y siete de 
A b r i l p róx imo , a las once de la ma

ñana , a fin de deliberar sobre lo 
propuesto por la administradora de 
los bienes acerca de la venia de uña 
cueva con sus cubas, bajo apercibi
miento de que si no comparece le 
p a r a r á el perjuicio a que haya lu 
gar en derecho. 

Valencia de Don Juan, 27 de Mar 
zo de 1937.—El Secretario, José San
t iago. -V.0 B.0: E l Juez de. 1.a Instan
cia interino, Pablo García. 

Requisitorias 
Por el presente y en virtud de lo 

acordado en acto de ayer, se cita a 
Rosendo Carrera Arias, hijo de Angel 
y Francisca,( de ve in t iún años de 
edad, soltero, jornalero, natural y do
mici l iado en Losada, cuyo actual 
paradero se ignora, para que el d ía 
doce de A b r i l p r ó x i m o , a las once 
horas, comparezca como inculpado 
en esta Sala Audiencia , sita en el piso 
principal de la Casa Consistorial de 
esta vi l la , con objeto de celebrar el 
ju ic io verbal de faltas ordenado por 
el Sr. Juez de ins t rucc ión de este 
partido de Ponferrada, derivado del 
sumario n ú m e r o 88 de 1936, sobre j 
lesiones inferidas a Victor ino Alva- j 
rez F e r n á n d e z y Florentino Alvarez j 
González, vecinos de Robledo de las | 
Traviesas el 25 de mayo ú l t imo, en el j 
sitio de Las Nogales de Losada, bajo | 
los apercibimientos legales, pues si j 
no lo verifica, le p a r a r á n los perjui-j 
cios a que hubiere lugar en derecho, | 
y prev in iéndole que se a c o m p a ñ a r á 
de las pruebas de descargo que tuvie
ra en su defensa y que puede hacer ¡ 
uso de la facultad que le concede e l ' 
a r t ícu lo 970 de la ley procesal. 

Dado en Bembibre del Bierzo a 
30 de Marzo 1937.— Davino Albares. 
—P. S. M . E l Secretario, Carlos Lu i s l 
Alvarez, 

o 
o o 

Por la presente, cito, l lamo y em 
plazo a Raimundo Hoyos Gallego,! 
hijo de Modesto y de Celestina, na- | 
tural de Labrena, Ayuntamiento de j 
Pola de Cordón , provincia de León, 
recluta del reemplazo de 1936 y per
teneciente al Regimiento de Infante
ría Zaragoza, número- 30, para que 
en un t é r m i n o de quince días , a 
contar de la pub l icac ión de esta re
quisitoria en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, haga su presen tac ión 
ante el Juzgado Mil i ta r del Destaca
mento de dicho Regimiento en Oren

se (Cuartel de San Francisco), sin,̂  
ñcándo le que de no efecluarlo Sp " 
declarado en rebeldía . 

Orense, 27 de Marzo de 1937 
Alférez Juez Instructor, Manuel N0 
gales González. 

Lamas Cernales Dalmiro, hijo ^ 
Sinforiano y de Antonia , natural de 
Cantejeira, Ayuntamiento de Balboa 
(León), de estado soltero, profesión 
labrador, de ve in t iún años de edad 
y cuyas señas personales son; pelo 
cas taño , cejas al pelo, ojos castaños 
nariz regular, barba lampiña , boca 
regular, color blanco, frente espa
ciosa, domici l iado ú l t imamente en 
Cantejeira y sujeto a expediente por 
haber faltado a concent rac ión a la 
Caja de Recluta de León, para su 
destino a Cuerpo, comparecerá den
tro del t é r m i n o de treinta días en 
Astorga, Cuartel de Santocildes ante 
el Juez Instructor D. José Romera 
Monroset, Capi tán de Infantería con 
destino en el Regimiento de Infante
r ía Burgos, n ú m e r o 31, de guarni
ción en Astorga, bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde si no lo 
efectúa. 

Astorga, a 27 de Marzo de 1937 — 
E l Juez Instructor, José Romero. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

A V I S O 
Los que se crean con derecho al 

paso por m i finca de los «Cardena
les», en t é rmino de Villarroañe (o 
sea donde está la noria), se servirán 
avisar al que suscribe. 

Vi l la r roañe , 10 de Enero de 1937. 
—Bernardo Blanco. 

N ú m . 134.-4,00 ptas. 

Banco Mercantil 
(Sucursal de León) 

Hab iéndose extraviado la libreta 
de nuestra Caja de Ahorros núme
ro 2.997, se anuncia al, público de 
acuerdo con las condiciones del Re
glamento ar t ícu lo 9, previniendo q116 
si transcurridos quince días no se 
presenta r ec l amac ión alguna, Pr0CJft 
deremos a extender un duplicado 
la misma. 

León, 6 de A b r i l de 1937. 
^ N ú m . 143.-6>00^P^eg> 

Imp. de la Dipu tac ión provine^1 


